
 
RESPUESTAS PLENO MES DE MAYO 

 

PREGUNTAS DE ICXP PARA EL PLENO DE 19 DE MAYO  

 

 JORGE ALBERTO CAMPOS. Alcalde-Presidente 

1. ¿Se han seguido los principios de publicidad, igualdad y 

concurrencia en el nombramiento del actual Jefe de Policía Local en 

Comisión de Servicio tal y como establece la ley? 

Sí 

2. En el BOCM número 95 de 21 de abril de 2020, aparece publicado, 

literalmente, "Revocar la designación o nombramiento efectuada a 

favor del concejal don Óscar Santos García ... " y se solicita al jefe 

del Departamento de Personal que "proceda a darle de baja en el 

régimen general de la Seguridad Social". Nos parece muy extraño 

que esta revocación del nombramiento sea debida a una enfermedad 

común o profesional, o a un accidente, sea o no de trabajo, pues en 

estos casos no se da de baja al trabajador en la Seguridad Social 

(como así ha sucedido), sino que el médico prescribe una baja 

médica y el afectado recibe la Prestación por Incapacidad Temporal, 

para lo cual es imprescindible que el trabajador esté dado de alta en 

la Seguridad Social, además el el BOCM el propio Alcalde dice que 

lo traerá a Pleno y no lo ha traído, ¿nos puede informar de cuáles 

fueron los motivos que llevaron al señor alcalde a cesar al concejal-

delegado Óscar Santos García? 

Como alcalde doy cuenta de todos los decretos firmados, por lo tanto, 

como todos los decretos van al Pleno ya los estoy llevando. 

Los motivos del cese del concejal, se produjeron ya que al estar decretado 

el Estado de Alarma y al no saber la duración de la baja del concejal, yo 

como alcalde tenía que asumir las competencias, para tomar decisiones 

importantes y eso conlleva tener que darle de baja en la Seguridad Social, 

ya que se realizó un acuerdo plenario en el que un concejal sin 

competencias no puede tener dedicación exclusiva. 

 

 



 
 

3. El día 1 de abril de 2020, Iniciativa Ciudadana por Paracuellos recibió 

una carta firmada por el Alcalde en la que instaba a ICxP a que "en el 

plazo máximo de 48 horas" retirara una aplicación para móviles 

perteneciente a dicho partido, sin perjuicio de que, en el caso de no 

hacerlo, y se cita literalmente, "por parte de esta Alcaldía-

Presidencia se adopten las medidas tanto administrativas como 

judiciales precisas". Ha transcurrido más de un mes y medio desde 

ese 1 de abril y la mencionada aplicación sigue disponible, ¿nos 

puede informar el Alcalde de las medidas administrativas y/o 

judiciales que ha tomado al respecto o quizás ha hecho ahora lo que 

debió hacer antes de mandar semejante carta, asesorarse bien, y ha 

decidido no ahondar más en este tema ya que es mejor para usted 

que este tema no se judicialice? 

Estamos en el estudio de las posibles medidas. 

4. Desde que se decretó el estado de alarma por la pandemia, Iniciativa 

Ciudadana por Paracuellos publicó que se ponía a disposición del 

equipo de gobierno municipal para lo que hiciera falta. Y nuestro 

portavoz, Javier Cuesta, se lo dijo a al alcalde personalmente. Sin 

embargo, no sólo no se nos ha requerido por parte del equipo de 

gobierno municipal ayuda alguna, sino que se ha impedido toda 

posible iniciativa, idea o colaboración nuestra, al paralizar toda la 

actividad municipal de la oposición, habiéndose celebrado sólo 

escasas reuniones virtuales ante la machacona insistencia de la 

oposición ¿Por qué motivo, en unas circunstancias como éstas, en 

las que toda ayuda es poca, el equipo de gobierno municipal ha 

despreciado el apoyo y el trabajo de más de la mitad de los 

concejales de este Ayuntamiento? 

En ningún momento se ha despreciado el apoyo y la colaboración de la 

oposición en esta crisis generada por el COVID19, pero durante el 

estado de alarma el control de toda la situación la lleva el Gobierno de la 

Nación, aunque la responsabilidad de la ejecución de todas las medidas 

es de Alcaldía, y del Equipo de Gobierno,  y al hilo de todas los Reales 

decretos Leyes que se han promulgado se han ido elaborando Decretos 

y Resoluciones para poder  llevarlas  a cabo, puesto que no se podían 

celebrar sesiones presenciales de Plenos ni de otros órganos 

colegiados. Sin embargo, se han hecho reuniones de Junta de 

Portavoces explicando las medidas que se iban a poner en marcha 



 
dentro de las pocas competencias que tienen los Ayuntamientos en esta 

situación, algunas de las cuales eran fiel reflejo de lo que el Estado 

promulgada, y otras que en coherencia con lo que se está contestando 

se van a tratar en el Pleno extraordinario que se va a celebrar para tratar 

el tema del COVID 19. 

5. ¿Con cuántas multas ha sancionado la Policía Local a los vecinos de 

Paracuellos de Jarama desde que se inició el estado de alarma?  

Los Cuerpos de Seguridad están intervenidos por Delegación de Gobierno, 

que será quien se encargue de llevar acabo las propuestas de sanción de la 

Policía Local. 

 

  ÓSCAR SANTOS, Concejal de Protección Civil, Participación 

Ciudadana y Comunicación. 

6. ¿Sabe usted cuál fue el motivo de su cese por parte del alcalde? 

Sí 

7. ¿Es cierto que los trabajadores que vinieron del SEM tuvieron 

prohibido durante unos días salir a las 20h con la ambulancia para 

recibir los aplausos de los vecinos, como sí hacían los miembros de 

Protección Civil? 

No fue una prohibición, hubo 2 días en las que hubo que hacer un reajuste 

con los turnos para que todos pudieran salir. 

8. En el Decreto 358 de 25/04/2020 el Concejal, cesado al día siguiente, 

autoriza el pago de un mismo servicio, el de ambulancias, uno por 

1.815€ y el otro por 15.562,45€, ambos del mes de marzo pasado. ¿A 

qué se debe esta duplicidad? 

Lo primero ustedes se equivocan en la fecha del cese. 

Las cantidades a las que se refieren son dos conceptos diferentes, como 

indica y pueden leer en el decreto. 

 

 Mª JOSÉ ARNÁIZ Concejala de Urbanismo, Medio Ambiente, 

Transporte y Turismo 

9. El proyecto de plantación de árboles como compensación de la tala 

de moreras, recogía la colocación de estos árboles a ambos lados 

de la carretera M-113. Sin embargo, sólo se han plantado árboles y 



 
en doble fila en una sola acera y no pegado a la valla por dentro de 

polideportivo como estaba diseñado y los árboles plantados en 

Artos del Jarama recientemente, de 64 árboles plantados han muerto 

47 ¿Quién ha hecho el seguimiento de este contrato que no ha 

respetado el proyecto recogido en el pliego? 

El seguimiento del contrato se ha realizado desde la Concejalía de Medio 

Ambiente. 

Hubo que modificar el contrato ya que en el pliego no se contemplaba 

unas obras que iban a realizarse dentro del polideportivo y se acordó con 

la empresa recolocarlos en el sector 6 y en parques infantiles. 

10. El pasado 5 de mayo, el Ayuntamiento publicó en su página web la 

instalación de una escultura en la Avenida de Juan Pablo II para 

conmemorar la solidaridad surgida por la crisis de la COVID-19. 

¿Cree que es el momento adecuado para gastarse dinero del erario 

público en una escultura cuando estamos inmersos en plena 

pandemia? 

No hace más de un año se invirtió una cantidad similar en pasos de 

peatones de colores que no eran los adecuados para todas las personas 

con algún tipo de diversidad funcional o cognitiva, nosotros por una 

cantidad similar queremos hacer un homenaje para conmemorar la 

solidaridad surgida por la crisis de la COVID-19 

11. ¿Qué criterios se han seguido para la adjudicación de esta obra de 5 

metros de altura a los artistas José María Larrondo, Ignacio Villar y 

Chema Navares? 

El criterio que se ha seguido es el de adjudicación por precio. 

12. ¿Nos pueden desglosar el coste total (estudio, adquisición, 

ejecución, presupuestos, etc.) del mapa de la Plaza, del Skyline y de 

la estatua que han anunciado que van a colocar? 

1. Plano de piedra del centro histórico de Paracuellos de Jarama para el 
suelo de la plaza municipal: 8.596,32 € más 21% IVA: 1.805,23 € TOTAL 
CON IVA: 10.401,55 € 

2. Skyline Mirador de la Calle Real con Ronda de las Cuestas: 2.880,00€ 
más 21% IVA 604,80€ TOTAL 3484.80€ 

3. Monumento conmemorativo 14.450,00 € 



 
 AITOR MONASTERIO, concejal de Infraestructuras, Servicios y 

Movilidad. 

 

12. ¿Se está tomando algún tipo de medidas desde su concejalía para 

que no proliferen los residuos en los caminos municipales, mucho 

de ellos bituminosos, como está sucediendo últimamente de forma 

asidua?  

Si. Se llevan tomando desde el primer día de legislatura. El compromiso 

con el Medio Ambiente es total por parte de este Equipo de Gobierno. 

Para ello y previamente, vigilancia y persecución por parte de los cuerpos 

de Seguridad del Estado y Policía Local. Y seguidamente, y una vez 

realizada y localizada la infracción, recogida lo antes posible. 

13. ¿Por qué han estado desatendidas las zonas verdes (sin segar, ni 

podar) y las calles sin limpiar durante este periodo del estado de 

alarma, cuando más se necesitaba la limpieza e higiene? 

Las calles han estado y están durante el período confinamiento más 

limpias y desinfectadas que nunca. 

Las zonas verdes no están desatendidas y el trabajo ha sido constante 

más allá de una semana que por motivos legales se suspendieron los 

servicios. El momento crítico del mantenimiento de los parques y jardines 

coincide con la primavera, como ustedes bien saben. 

Se están gestionando los recursos disponibles de la manera más eficiente 

posible.  

Aprovechar la pregunta para recalcar que el desempeño de los operarios 

de los servicios básicos de limpieza, recogida de residuos y 

mantenimientos de jardinería ha sido increíble y deberíamos estar 

orgullosos con ellos. Yo al menos lo estoy. 

 

 ANA RODRÍGUEZ, concejal de Servicios Sociales, Diversidad, Mujer, 

Mayores, Sanidad y Consumo, y Festejos. 

15. De los cursos que imparte la Concejalía de SS, como el de 

Masculinidad y ficción, y que escoge la Concejal según dijo en un 

pleno, ¿hacen un seguimiento del número de participantes que se 

matriculan y finalizan el curso para dilucidar si ha tenido aceptación 



 
e interés para los vecinos? Porque si no se hace esto, el concierto 

con la CM, no sirve para nada. 

Si, se hacen seguimiento tanto de inscripción como de finalización de los 

mismos para poder justificarlos a la CAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


